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os LA

t&eviassii sa eOBB^BÀ
L*3 leyes -íbiigerán es U Pesie a sla, isles 

s! ««'*n’ y Ceaeriei, i los veinte dio de es promslgeoión, 
bsam ’ *® ®* dispusiese otra sosa. Se entienda te che Is 
» , "Sesión el dis es que termina la inserción de la ley 

ffaceia sicfai.
•■«pilleo ^* ign®*‘*’i«i* de las leyes, se excusa de en 

^*® leyee no tendí in efecto ratroactivo, ai an
•‘’pusieren lo contrario. (Oádíye civil vigente)
Í9 ^*^ decreto de 4 de Anero de 1883 y la Seal orden 
BoibíV* *®®’*® do 1091, disponen so se otorgas por las cor
ti «Mnt.°?’’'* Pi^pvincialee ni mnaicipales ningón doenmento 
de ’*f*.”® ^®® ^®^ rematantes presenten los recibos 
a(a« .1« "^ aatiafoeilo los derechos de inserción do loa anan- 

ne subastas an la C^aeeta de Madrid y Boni Tía Oricun.

SUSCBíPCIÓN PAKTíCCLAE

Ea CÓsoOBÁ Ps'.ttas. Fose À on Oíboosa P»»»!»».
Un mes..................................8
Trimestre.............................. 8 28
Seis meses...........................16 80
Un alio68

Un mee. . .... 4
Trimestre.. . 11 26
Seis mesís., . . , . . 32 60:
Unaho. . . , , , .46

JFíífftsresnelle, 98 siníimos de peseta.
Se publica todos los dias, excepto los domingos.

SOTA IMPOSTANTE,—Inmediatamente qne los Oras. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ dispoadrin que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerd 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios qur so manden pulijcrr 
sn los Boletincí Oficialet ce han de remílir si Jeír politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán áloe editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 da Octubre de Í&8*J, 
Los «eñoree Secretarios cuidarán bajo su tesa estrecí u 

responsabilidad, de conservar loa nûmeroe de et te Beleti», 
coleccionados para su encuademación, que deberá veriS. 
oarse al final de cada afio.

Acvubtsscií. Conforme con la condición i,“ ¿el plie
go que ha servido d e base para la su basta, no se insertari 
ningún anuncio que sea i instancia de parto sin que abo
nen los intere sedee el importe de su publicación, i raaón 
de 25 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de nú
meros aueltoa á 88 céntimos.

ft«teia i61 Coasejí la '
(Saccía dal 16 J# Mayo.)

88. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN
Exorno, 3r,: La inaegaridad oreada 

®ú las expedioionea navales entre I» 
®DÍn8ula y las provincias ultraraari- 

*^®® y vioBverss, como oonseonenoia ne- 
®S8aritt da 1a gnerra easoitada por Io8 

stades Unidos del Norte de América, 
^ tú muchas veoes imposible el qne 

°® funcionarios públicos destinados á 
Ptést8r sus servicios en loa aludidos te- 
titorioa puedan efectuar el embarque 

J^^ta eng respectivos degiinos con la re- 
KDlariJad prevenida en las diaposicio- 
de^ ^*^*'*^^^’ ^ P*™ evitar los efectos 

® la Cesantía con que la ley conmina á 
• mismos funcionarios en determina

tes^ '’^^°’*^ ^°’ perjuicios consiguien
te* ^ eitoaoión «normal ajena en- 

emente á sas propósitos y contraría 
®Q8 intereses;

M. la Reikí Regente del Reino* 
ti nombre de «o Augusto Hijo el Bet 

^’ Ifonso Sin (Q. D. G.), de aouer- 
^°oon el Oonsejo de Ministros, se ha 
j^ Tido resolver que, mientras duren 
da ^^^*°^®¡t«im«8 oirounstanoias orea- 

-•■ por la guerra de que se ha hecho
„ *0» tanto este Ministerio corno los , 
oías ^^'^*^°'f®® generales de las provin- ■

^oudienteg^ puedan prorrogar sin la li- ■ 
^_* ación fijada por las disposiciones ' 

K®úte8, los plazos da embarque y da : 
^^^^‘^^®* ^ ^'’^ fnnoionarios ’ 

l>er '^*’^’ ’^*®*^t* en cada caso los Go- : 
«l ?Í^^°*'*'® 6®06rale8 cuenta razonada ' 

-oistetio de Ultramar da loa coa- ' 

a

(

cesiones que acnerden fuera de los tér
minos reglamentarios para la aproba- 

i Otón definitiva.
j De Real orden lo digo á V. E. para 

loa efectos oportunos. Dios guardo á 
V. E. moobos años, Madrid 5 de Mayo 
da 1898.—S. Jdoret.
Sros. Gobernadores gen a ralee da las 

, ietae de Cuba, Paerto Rioo y Fili
pinas.

1 (“Gacetan del día 16.)

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
limo, Sr.: Hasta tanto que dictami

ne el Oonaejo de Instrncoión pública 
«obre el expediente de reforma de los 
eitodioe de Gimnástica;

S. M. el Bet (Q. D, G.), y en en 
nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido & bien declarar que por este toridades respectivas dispongan que 
oononrso baetari, para la aprobaoión ^®' ®® verifique.
de dioha asignatars, que los Directores í 

) de todos los Colegios imoorporados re- 
1 mitán las hojas entropoinétrioae de ans 
1 alumnos a Jos Juetitutosde segunda en* 
; señanza, coa el fin de qne sean exami 
j nadas y visadas por los Profesoras de - 
| Gimnástica de los mismos.
t Da Real orden ¡o digo á V. L para 
ian oonocimiento y efectos correspon- ;

dientes. Dios guarde á V. I. mochos 
i afios. Madrid 7 de Mayo de 1898,—Xi~ ■

Quina.
Sr. Director general de Inatrucción 

pública.
(“Gaceta,, del día 10.)

Dirección general de Instrucción pública. 
Bellas Artes y Academias,

Se halla vacante en la Esonela pro» 
vinoial de Bellas Artes de Oviedo la 
cátedra muneraria de Dibajo aplicado 
á las Artes y á la fabricación, dotada 
con el sueldo anual de 2.000 pesetas, 
consignado en los presopoestoa de 
aquella localidad, y la ousl ha de pro* 
veerse por concurso de traelaoión. se
gún lo dispuesto por Beal orden de es
ta ftcha.

Sólo serán admitidoe á este oonooreo 
de treslación loa Profesores numera 
ríos de «signatura ¡goal á Ía vacante de 
las Esonelae provinciales de Sellas Ar- '
tas, según previene el Beal decreto de 
17 de Julio de 1894,

Los aspirantes elevarán sos solicitu
des y documentos que acrediten su de
recho al concurso, à esta Dirección ge
neral, por 00 nd acto y con informe del 
Director de la Escuela á que pertenez
can y Beotorado correspondiente, en 
el plazo improrrogable de veinte días, 
á contar desde la publioaoión de este 

. anuncio en la Gaceta dt Madrid.
> Este annneio deberá pablicarse en 

los Boletines Oficiales da todas lee pro-
- vinoiae, y por medio de ediotos en los

1 Establecimíentoe da enseñanza oficial 
donde se explique la misma usignatn-

' ra; lo cual se advierte para que las Au-

Madrid 7 de Meyo de 1898.—El Di- 
reotor general, V. Santamaría.

MINISTERIO DE HACIENDA

JUNTA DE CLASES PASIVAS
Publicación de las declaraciones de derechos 

pasivos hechas por esta Junta durante la 
segunda quincena del mes de Abril último.

Clasificaciones de la Península
D. Manuel Pérez y González, olesifi-

, oado en concepto de jubilado con el 
haber auopí de 6.800 pesetas, cuatro 
quintas partes del eneldo de 8.600 que 

. le sirve de reguiador, y por reanír 35 
años, 11 meses y 7 días de servicios.

: Extraoto de loe mismos: Promotor fia- 
í cal de varios Jozgados de primera iaa- 
: tanoia 12 años, 5 meses y 9 dias; Te- 
; niente fiecai de la Andiencia de lo ori- 
• minai de Cartagena 5 meses y 10 días; 
; en ignal destino en la Aadienoia terri- 
, torial de Palma 3 años, 2 meses y 9 
i días; Magistrado de le misma Audien

oia y de le de Zaragoza 6 años, 4 me. 
ses y 2 días; Fiscal de la Audienoia de

: lo criminal de Toledo 8 meses y 8 días;
I en sitnacióu de excedente 7 meses y 2 

dias; Magistrado de la Audiencia do 
Albacete 3 años, 6 meses y 10 días, y

se le abonan 9 me ses y 11 días por la 
mitad del tiempo que desempeñó el 
Jozgado de Fa» del término munioipal 
de Getafe, y por razón de carrera 8 
años.

1
f 
i

t

D, Juan Fernández Caballero y Ji- 
ménez, daaifioado en concepto de jabí- 

■ lado con el haber anual de 6 100 pese
tas, tres quinta» partee del sueldo de 
8.500 que le sirve de regulador, y por 
reunir 25 años, 7 meses y 23 días de 
servicios. Extracto de 1"'B mismosíJuez 
de primera instancia, de ascenso y de 
término 3 efios, 11 meses y 18 días,* 
Fiscal de la Audiencia de lo criminal 
de Benavente 2 meses y 19 día»; con 

, ignal cargo en la de Almendralejo 2 
¡ oños y 10 días; Magistrado de la Aa- 
’ diencia de Valencia 8 años y 5 meses; 
í en situación de exoadente nn año, 6 
; meses y 3 días; Magistrado de la An- 
■ diencia de Cáceres nn año, un mes y 
i 16 días; Fiscal de la Audísnoia de lo 
1 criminal de Jaén 6 meses y 18 días, y 
; se le abonan por razón de carrera 8 

años.
j D, Calixto Varela de Montes y Re- 
, oamán, olasifioado en concepto de jubi

lado con el haber anual de 4.000 pese
tas, dos quintas partee del sueldo da 
10 000 que le sirve de regulador y por 
reunir 20 afios, 3 meses y 9 días de 
servicios. Extracto de los mismos: Ofi
cial de coarta clssa en la Direooión ge
neral de Io Coatenoioso y en la Aseso
ría general del Ministerio de Hacienda 
nn año, 8 meses y 9 días; Aniiliar se
gundo de tercera clase del Tribnnal de 

{ lo ContenoioBO administrativo 11 me 
' sea y 11 dits, Secretario del Gobierno 
.■ civil de la provínoia de Pontevedra, 

i

un sfto, 6 meses y 24 días; en igoal 
cargo en Orense y en Logo 5 años, 3 
meses y 20 días; Alcalde Corregidor do 
Valladolid tm mes y 21 días; Subgo
bernador del Ferrol 9 meses y 12 dlts;r 
Secretario del Gobierno civil de la pro 
vinoia de la Coroña 2 años, 2 meses y 5 
días; Gobernador civil de 1« mi8tca 
provincia 8 meses y 27 días; Magistra
do suplente de la Audienoia terrítoriai 
de la Oomfla no año, 7 meses y un día; 
Gobernador civil de Logo y de la Co- 
raña 2 aflea y 2 meses; Magistrado sa
piente de dicha Andiencia 7 meses y 
25 días, y Gobernador civil de Logo 2 
afios, 6 mesas y 4 días,

D, José María López y González, 
clasificado en concepto de jubilado con 
el haber anual de 4 OCX) pesetas, cuatro
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quintas partes del sueldo de 6,000 que 
le sirve de regulador, y por rennir 41 
años, 4 meses y 10 días de servicies. 
Extracto de los miemos: Telegrafista 
do tercera, segunda y primera clase 3 
años, 10 meses y 23 díasj Oficial de 
Seooión del Cuerpo de Telégrafos 2 
meses y 17 días; Oficial de Sección de 
las lineas electro telegráfioas. Jefe de 
eBtaoión de segonda clase, Telegrafista 
mayor y Auxiliar del reíerido Cuerpo 
10 años, 7 meses y 10 días; Oficial ter
cero y Jefe de eataoión de Telégrafos 
4 años. 10 meses y 20 días; Subdirec
tor de Sección de segunda y de pri
mera clase 9 años y 9 meses; Director 
de Sección de tercera clase 6 años, 7 
meses y 12 días; Jefe do Negooiado, 
Director de Seooión de segunda clase 
de Telégrafos, 6 años, un mee y 22 
días, y Director de Seooión de primera 
clase 2 meses y 26 días.

0. Fernando Quesada y Muñoz, ola- 
■ificado en oonoepto de jubilado con el 
haber anual de 4.000 pesetas, cuatro 
quintas partea del eneldo de 6,000 qne 
le sirve de regulador, y por reunír 37 
añoe, 8 meaes y 28 filas de servicio». 
Extracto de los mismos: Aspirante ó 
plaza de Ayndaate segundo fie Eata- 
dística 11 meses; Ayudante segundo de 
Estadístioa 3 años, 8 meses y 8 filas; 
Ayudante segundo de Topografía ca 
taetrai 4 años, 11 meses y 22 días; Ofi
cial facultativo tercero de Esta dística 2 
años, 2 meses y 14 filas; Oficial prime
ro del Cuerpo de Topógrafos un año y 
9 días; Oficial de la clase de primeros 
fiel mismo Cuerpo 11 años, 7 meses y 
18 filas, y Jefe do tercera clase del re
petido Onerpo 13 años, 3 meses y 17 
filas.

nú perioial, do Aduanas, agregado al Central de Rentas Estancadas de Fili-
Consulado de Oporto 2 años, 4 meses 
y 22 dias; Oficial do quinta clase de 
Haoienda en Bóbao 9 meses y 17 días; 
Oficial segundo de la Aduana do la 
Coruña 3 años, 4 meses y 4 días; | 
Oficial primero de la do Gijón 11 me- ) 
sea y 26 dias; Oficial cuarto de la Adna- i 
na de Sevilla 4 años y 12 días; Ofioial 
segundo de la de Cádiz nn año, 8 me- 
ess y 18 dias; oon igual empleo en la j 
de Valencia un año, 2 mese» y 19 días; 
Oficial primero de la Aduana de Cádiz 
nn año, 3 meses y 26 días; Oficial ter
cero en comisión, de la Adnana de 
Cartagena 2 afios, 4 meses y 26 días, 
y Oficial primero de la de Port Bon un 
año, 9 meses y 26 días.

D. Manuel Uil y Maestre, olaeifioado 
en concepto de jubilado con el haber 
anual de 2.800 pesetas, dos quintas 
partee de! sueldo de 7.000 que le sirve 
de regulador, y por rennir 21 años, 2 
meses y 28 días de servicios. Extracto 
de los misinos: Juez da primera instan
cia da entrada, da asoanso y de térmi
no, 7 años, 10 meses y 11 días; Magis
trado de la Audiencia de lo oriminal

pinas, un año, 10 meses y 26 días, Ofi
oial cuarto de la Intendencia general
de las expresadas islas 8 mesas y nn 
día; Ofioial tercero de la Inspecoión ge
neral de Hacienda de las mismas^ iaías 
un año, 6 meses y 11 días; oon lioen- 
ola en la Península 7 meses y 6 días; 
Ofioial primero, Administrador de la 
Aduana de Albay (Filipinas), 2 años y 
3 mesás; Administrador do Hacienda 
de Bnlaoán nn mes y 28 días; Secreta
rio del Gobierno civil de ¡a provincia 
de Pangasián nn año, 3 meses y 8 
días; Jefe de la Seooión de Fomento de 
la Dirección général de la Administra
ción civil de Filipinas un mes; Adroi- 
nistrador de Hacienda pública de Ma
nila nn año, 2 mease y 16 días,* Secre
tario del Gobierno civil de la provin
cia de Baiacán 2 años, nn mes y 17
filas; Jefe do Nsgeoiado de primera 
olaae de la Administración Central da 
Impuestos, Rentas y Propiedades de 
las islas Filipinas 4 mesa» y 4 días,' Je
fa de Negociado de primera clase de 

| la Intervención general de la Admi- 
u.uo. a nistraoión fiel Estado de las mismas 

de Orense 6 meses y 17 días; oon igual j islas 11 meses y 18 días, y Jefe de No- 
empleo en la de Gerona un año, 11 me- { gooiafio de primera olese. Administra
ses y 24 días; Subdirector general de 
Seguridad, oon la categoría de Jefe de 
Adminiatraoión de primera olese, un 
uño, 4 meses y 6 dies; Megistredo de 
la Audienoia de lo criminal da Segovia

dor de Hacienda de la provincia de 
Matanzas (Cuba), 2 años y 26 dias.

D. Lorenzo Gómez Quintero y Fei" 
nández, clasificado en concepto de jo" 
hilado oon el haber anual de 1.080 pe
sos, tres quintas partes del sueldo do 
1.800 que le sirve do regalador, y pof 
reunir 30 años, 3 meses y 29 filas do 
servicios. Extracto de los miatuos: ett 
sesión celebrada por esta Junta con 
feoba 30 de Septiembre de 1885, ío 
fueron reconocidos en situación de ce
sante 23 años y 16 días; Oficie! de ter
cera clase do Administración civil, con 
destino el Gobierno de la provincia de 
Lugo, un año y 9 meses; Oficia! do se
gunda clase de la Seooión de R^au* 
dación de la Adminiatraoión de Oon* 
tribnoiones de la misma provincia Qú 
mes y 23 filas; Ofioial de tercera clase, 
en comisión, de la citada Administra 
oión da Gontribooionee un aña, un mea 
y 7 días; Ofioial tercero de la Tesoro- 
ala de Hooienda de Lugo 2 efics, o^ 
mes y 20 días, y Oficial primero de » 
Adminiatraoión de Haoienda de Ma
tanzas en la isla de Cuba 2 años, 00 
mes y 24 días.

(Continuará.)

DIPUTACION PROVINCIAL DE CORDOBA
un añó y 6 meses, y se le abonan por 
razón de carrera 8 años.

D. Antonio Diaz Jozto San Martin, 
clasificado en concepto de jubilado con

D. Manual Reboul ó Isasi, clasifica
do en concepto da jnbilafio oon el ha
ber anual de 3.000 pesetas, dos qníntas 
partes fiel sueldo de 7.600 que le sirve 
de regalador, y por reunir 22 años, 3 
mesas y 24 días de servicios, Extiaoto 
de loa mismos: Ofioial de la Administra- 
oída da Correos de Cáliz 2 años, 3 me 
eas y 4 días; Administrador de la eeta- 
futa ambulante del ferrocarril de Cór- 
dobaá Cádiz y de Córdoba á Málaga 
11 meses y 4 filas; Jefe da Negociado 
de tercera y segunda clase de Hacien
da, pública eo Cádiz 6 años, 10 meses 
y 28 filas; Jefe de Negociado de pri
mera ciase. Administrador de Propie
dades é Impuestos fié la misma provin
cia, 3 años y 18 días; Interventor de 
Hacienda de Segovia 9 meses y 16 
días; Contador de Hacienda pública de 
Haelva 2 años, 7 meses y 12 dias; In 
terventor de Hacienda de Cáceres 8 
meses y 11 días; Delegado de Haden 
fia de la provincia de Huelva 2 años, 4 
meses y 29 días; Ofioial de quinta ola 
se en la Intervención Central de Ha
cienda 2 meses; Delegado de Hacienda 
en la provincia de Almería 5 meses y 
17 días; Interventor de Hacienda en 
Zamora un aBo, 2 meses y 27 días, y 
Delegado de Hacienda en Albacete 9 
meses y 8 días.

el babor anual de 2 000 pesetas, ona- 1 
tro quintas partos del eneldo de 2.600 ! 
que le sirve de regulador, y por rennir 1 
36 años, 2 meses y 7 días de serviotos | 
como Torrero del Cuerpo de Torreros | 
de Faros. |

D. Toribio de la Mata y Chaves, ola- | 
sifioado en oonoepto de jobüado con el | 
haber annal de 1.800 pesetas, dos qcín- 1 
tes partes dei sueldo de 4.600 que lo 1 
sirve de regulador, y por rennir 22 
años y 23 días de servicios. Extracto 
de los mi a moa: Promotor fiscal del Juz 
gado fie primera ¡ustancia de Sequeros i 
4 años, 11 meses y 3 días; Juez de pri
mera instancia de entrada 3 «ños, 8 
meses y 2 dias; Juez de primera ins- 

' tan oía de varios partidos, de ascenso, 
5 años. 6 meses y 18 días, y se lo abo
nan por razón do carrera 8 años.

D. Cándido Socü y Romero, olaeifi
oado en oonoepto de jubilado oon el 
haber annaÍ de 1.200 pesetas, tres quin
tas parte» del sueldo de 2.000 que le 
sirve de regnledor, y por rennir 27 
años y 22 días fié servicios. Extracto 
de los mismos: Topógrafo do la clase 
do cuartos 2 eños, un mes y 22 días; 
Topógrafo tercero 7 aftoa, 4 meses y 8 
días, y Topógrafo segundo de Estadís
tica 17 años, 6 meses y 29 filas.

Clasiflcacione» d& Ultramar

D. Manuel Vieitez y Tapia, olasifios- 
fio en oonoepto do jubilado con el ha
ber anual de 2.800 pesetas, ouatro 
quintas partes dei Buelfio de 3.600 qne 
le airve de regulador, y por reunir 42 
años. 11 meaes y 4 días de servicios. 
Extracto de loe miamos: Adminietra- 
dor do Rentas da las Nieves 2 años, 3 
meses y 21 días; Administrador é In
terventor de la Aduana de Cádavos 10 
años y 4 in'‘Be8¡ Admioistrador de la 
Aduana de Marín 6 meses y 21 días; 
Interventor de la fió Bayona y de la 
de Mores 2 años, 10 meses y 13 días; 
Oficial recaudador depositario de la 
Aduana de Vigo nn año 10 mases y 
18 días; en igual cargo en la de la Co
roña nn año, 4 meses y 27 días; Ofi
cial segundo de la Aduana de Gijón 
3 años, 6 meses y 10 días; Ofioial,
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AÑO DE 1897 á 98. CONTADURÍA. ^
Distribución de fondos por capitales para satisfacer las obligaciones d¿ 

mes de Junio de 1898. formada por la Contafiuria de fondos jO
cumplimiento al art. 33 de la Ley da 20 de Septiembre de 1866 y » 
de la Circular de la Dirección general da Administración local de J. de 
de 1886. _

D. Agustín Laeqoetty y Castro, cla
sificado en concepto do jubilado con 
el haber anual de 2 000 pesos, ™”^' 
mum que le corresponde por el sueldo 
de 3.600 que le sirve de regalador, y 
por rennir 26 años, 10 meses y 18 días I 
de servicios, Exíraoto de los mismos: 
Oficial tercero de Hacienda en la Ad
ministración de Colecciones y labores 
de tabacos de Filipinas 7 meses y 19 
días; Oficial de la Colección de tabacos 
de La Isabela 6 años, 6 meF68 y un 
día; Ofioial cuarto, Interventor de la 
misma Colección, 2 años, 6 meses y 23 
día»; Ofioial interino de la Adminis
tración Central de Colecciones y labo
res de las islas Filipinas 11 meses y 4 
filas; Oficial tercero. Interventor de la 
Adminiatraoión de Hacienda P^^^°* 
de La Laguna, 2 meses y 23 días; On
cial cuarto. Interventor de los Alme-
cenes

Capítulos. CONCEPTOS Pesetas. Ots-

. 1."
2’
3.’

6«
6.‘
7.’
8.‘
9.’

10.’
11,’
12.*
13.*
14.*

Administración provincial. 
Servicios generales.............  
Obras obligatorias............. .  
Cargas.......... .. -..................  
Instrucción pública...........  
Benefioenoia........................ 
Ocrreooión pública........... 
Imprevistos.........................  
Nuevos establecimientos.
Carreteras.............................
Obras diversas....................
Otros gastos........................
Resultas.................................
Ampliación............ .............

10.770
7.666

916
4.112

13.746
126.760

4.770
666

7.128

3.662
106.316

Total 286.501

La presente fiístiibuoión de fondos importa doscientas ochenta y O‘“°° 
quinientas ona pesetas. _ , „

Córdoba 12 de Mayo de 1898.-El Contador, Pedro Mir de Lara.

.s^stdLis’bisa. ^aaici»^
Núm. 1291

fallecimientos ocurridos el día 10 de Mayo

Córdoba 10 de Mayo de 1898.—El Secretario, Haou el Varo.—

PAEROQXJIAS SEXO ESTADO EDAD eneesmedades

San Francisco B embra Casada 62 años Degeneración.
Santa Marina Varón Soltero 25 Preumonla.
Idem Idem 6 meses Gastroenteritis.
Catedral Idem Soltero 22 afios Tnbeionlosis.
Idem Idem 7) I. ml4 d. Hemotisis.

reneraks da k Administración Alcalde, Jaime Aparicio.
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•AVUNTAMí ENTOS
VILLAHARTA

Núm. 1321
®®?. ®“>^11»e GonzA! ez Pedraza, Alcalde cona- 

Utacional de esta villa.
Hago saber: que babiéndíose teTOji- 

®ft<io la matrtarJa de industrial que ha 
:*^® ^®SÍP an el próxinoo aflo ecocómioo 
de 1898 à 99, queda expoeate a] pú
blico por término de ocho días, epata- 
doe desde la feoha, para que los intere- 
frados puedan eiaminartei y presentar 
Í88 reoiamaoioiies que sobre la misma 
orean convenientes.

Lo qna 50 hace público para oonooi- 
*oÍ6n(io de los interesados.

Villaharta 14 de Mayo de 1898,—El 
.Abalde, Enrique Gouzález Pedraza.

Número 1322
Hago saber: qae hallándose termi- 

®3do el padrón de cédulas personales 
ÎOe ha de regír clora uto el próximo aBo 
®oouómioo de 1898 A 99, queda.de ma. 
Infiesto ea b Seoretaria de este Ayun- 
•'Omieoto, por término de ocho días, 
P^ra qua Jq¡, iateresados puedan for
mliar cuantas repbmaúiones estimen 
000 venientes.

Lo que se haoe públíoo por medio 
o presente para oonooimíento del Te- 

O'Odario.
Villsherta 14 de Mayo de 1898.-E! 

Moalde, Enrique González Pedraza.

BENAMEJI
Núm. 1223

00 Miguel de la Torre Pacheco, Alcalde ac
cidental de esta villa.
Hago saber; qae terminada en bo- 

^’'^dor la matrionía industrial de este 
ÍOoblo, oorrespondiente al próximo 
®I®rúioio eoonómioo de 1898 á 99, qae- 
^® de tnanigejto en la Soorotaría de ee- 

® Ayout^njÍQ^jQ^ por término da diez 
^81 contados desde la publicación del 

pro^^*^*"^ ^"^ ^* BolbTíH OrioiAL de la 
^'noiu, para que los interesados 

on* **^ ®*itersr8e da su olasificaoión y 
la ^ ^ bacar dentro del mismo plazo

Jjf^clatnación que estimen Oportuna. 
. ®®H 12 da Mayo de 1898.-MÍ. 

«•’^ de la Torre.

LA RAMBLA
Íj,j^ Núm. 1324

Lucena Jiménez, Alcalde cons- 
^ttcmnal de esta villa.

do r^** saber: que formada en borra- 
y j ’ túatrícula de subsidio industrial 
pró^‘*^'^'^*f*^*'^ ^® ^®*‘^ pueblo, para el 
93 d'”^^ ^*^*^ oconómioo de 1898 é 99, 
t^^^ '’Opuesta al públioo en la Seore- 
^'Uo / ^^’^^ Ayuntamiento, por tér« 
*^*ohú * '^°^*^ ’*^”’ ^*’''^ ^'’* durante 
ter "^ ?‘^®° puedan examinaría los ia- 
QQ ®® í producir les reobmaoiones 

°*®“ procedentes.
Rambla 12 do Mayo da 1898,— 

'^°‘‘^Hn Lucena.

MONTORO 
T Núm. 1325

dost^ '™^^*"^*"^^* *^® ** oontribuoión ÍQ’ 
lot f*^^ ^ '^* oomeroio de esta ciudad, 
o; ¡ * ® para el próximo venidero eisf- 
da m *^^^^^9^1 queda desde hoy 
pal ^^'^^’^'^ ®o la Secretaria munici- 
0aal6*°'^ ^* plazo de diez días, en los

’’^ examinada por los 
f^ oyentes inscritos en ella, y ha

cer cuantas roobmaoionea ú observa
ciones oonaideren pertinentes.

Montoro 13 de Meyo de 1898.—Per-' 
nando Cafiete.

Número 1336
Terminando en treinta de Junio pró- 

j zimo, el contrato de arrendamiento de 
l la casa Alhóndiga, perteneciente à es- 
i te caudal de propios, el Ayuntamiento 
i de mi presidencia, ha acordado se ce- 
5 lebre subasta pública, para nuevo 

arriendo de dicha casa, durante el ve. 
nidero aBo económico de 1898 á 99, 
por la cantidad da mil oohooientRS pe
setas, y con arreglo al pliego de oondi- 
□iones que desde hoy queda de mani
fiesto en la Secretaria munioipa!.

El remate tendré logar en estas Ca
sas Consistoriales, de una á una y me
dia de la tarde del día onatro de Jn- 

! nio próximo, por pojas á la llana ó ver- 
i baba y en nn solo soto, debiendo oon- 
| signar los lioitadores en la Depositaría 
1 municipal, la cantidad de ciento ochen- 
1 ta pesetas,equivalente al diez por oien- 
Í to del tipo que sbve de base para la Ü- 
; oitaoion, 
j Montoro 17 do Mayo de 1898.—Fer- 
¡ nando Cafiete.

PUENTE GENIL
; Núm. 1826

Doa José Cabello Laque, primer teniente 
Alcalde accidental de esta villa.
Hago saber: qae terminado el pa

drón de cédulas personales que ha de 
regir en el entrante alio de 1898 é 99, 
■e expone al públíoo durante diez días, 

c para que los interesados lo examinen 
: y formulen por escrito las redamaoio- 

nes que procedan.
Puente Genil 14 de Mayo de 1898, 

— El Alcalde, José Cabello Laque.

Número 1327
Hace saber: que formada la matricu

la industria! y d, oomeroio de esta vi- 
j 11a, para el ejercicio entrante de 1898 
Il é 99, se expone al público durante 

diez días, en las oficinas municipales, 
para que les interesados pnedan exami- 

i uarla y formuler sus reclamaciones.
1 Se publica para la oomûn inteligen- 
I nia.
1 Puente Genil 14 de Mayo de 1898. 
! —EI Abalde, José Cabello Luque.

RUTE
I Número 1328
I Don Mariano Roldán Nogués, Alcalde oons- 
1 titucional de esta villa.

Hago saber: que por acuerdo del 
Ayuntamiento de mi presidencia, ten
drá lugar el día 25 del corriente, à la 
nos de su tarde, en estas Gasas Capi
tulares, la subasta pública para el 
arrendamiento, durante el próximo 
ejeroioio de 1898 á 99, de los arbitrios 
establecidos sobra el uso obligatorio de 
pesas y medidas y ocupación dal lava
dero públíoo. El pliego de condici ones 
(entre Ias que ae encuentra Ia de qna 
los rematantes habrán de satisfacer 
los gastos da inserción de este adioto 
en el Boletín Oficial), se halla de ma 
nifiosto en esta Secretaría municipal, á 
disposición de cuentas personas deseen 
interesarBe en referida subasta.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Rute 13 de Mayo do 1898,—Mariano 
Roldán. — P. S. M,, Carlos Torres Onie
va, Secretario accidental,

LA VICTORIA
Núm. 1329

Don Francisco Jiménez y Jiménez, Alcalde 
constitución si de esta villa.
Hago saber: que no habiendo tenido 

efecto la subasta verificada ea el día 
de boy, de los derechos que devenguen 
les especies de consumo de esta villa, 
en el año venidero d» 1898 á 99, por 
falta de lioitadores, se anuncia nueva 
subasta en los mismos términos que la 
anterior, admitiéndose proposiciones 
que cubran be dos terceras partes del 
tipo señalado, cuyo acto tendrá lugar 
en Ia sala Capitular, ante la oomisión 
nombrada al efecto, el día 23 del co
rriente, de diez á ana dal día, admi
tiéndose proposiciones á los ramoe en 
conjunto en la primera hora, y oaso da 
no haber aspirante alguno, en la se
gunda es admitirán proposiciones á ca
da uno de ellos separadamente, y no 
habiendo licitador, en la tercera se ad
mitirán proposiciones á loa grupos de 
liquides y oarnes, con venta á la ei- 
olusiva, por tiempo de nn año, con 
arreglo á los tipos y condiciones que 
se consignan en el pliego que se en- 
ouentra de manifiesto eu la Secretaría 
munieipal.

La Victoria 11 de Mayo de 1898.— 
Francisco Jiménez.

HORNACHUELOS
Núm. 1330

Don Antonio Fuentes Ruiz, Recaudador del 
reparto de consumos de cata villa.
Hago saber: que en el primer perio

do voluntario de cobranza del cuarto 
trimestre de! repartimiento da consu
mos de esta villa, respectivo al año 
económico actual, tendrá lugar del 
diez y seis al veinte del corriente am
bos inclusives, desiguándose como se
gundo periodo da cobranza del veinte 
y uno a' treinta del tniatno.

Lo que se hace público por medio 
del presente para conooimieato de los 
contribuyentes de. esta término; advir- 
tiéndobs que Is oficina recaudatoria 
está situada en la calle de Is Reguera, 
núm. 4, de esta población.

Hornachuelos 14 de Mayo de 1898. 
—Antonio Fuentes.—V." B.’: El Al
calde, Antonio González,

J'JZ6.AD0S

FUENTE OBEJUNA
Núm. 1332

Dou Alfonso Gómez Bellido, Juez de prime
ra instancia de este partido.
Hugo saber: qna en tos untos ejecu

tivos que es siguen en este Juzgado 
por la Escribanía del actuario, á ins
tancia de Don Castor del Rny y Teja
da, vecino de Belmez, contra Gregorio 
Ortega Caballero y su mujer Josefa 
López Navarro, de la misma vecindad, 
con residencia en b aldea de Doña 
Rama, he mandado sacar á pública sn* 
basta los bienes embargados á loa eje- 

ontados para pego del principal, rédi 
tos y costas eignientss.

Pesetas.

1 ." * Doce fanegas de cebada, 
tasadas en seis pesetas setenta y 
cinco céntimos cada una, que 
hacen un total de ochenta y una 
pesetea. 31

2 ." Dos malos pardos rolla
dos, uno de marca y el otro 
menos de maroa, cerrados, sin 
señas particulares, tasados en 
ciento ochenta pesetas cade uno, 
que hacen en junto trescientas 
sesenta pesetas. 360

3 .’ Uu carro de dos ruedas 
oon su yugo y sus arreos, tasa
do todo en ciento sesenta pe
setas. 160

4 .“ Uca casa calle Real, de 
la aldea de Cofia Rama, sin nú
mero de gobierno, que linda por 
1* derecha entrando oon otra de 
Antonio López; izquierda José 
Caballero, y espalda oon cerca
do de Antonio López; mide de 
fachada diez metros oinonenta 
centímetros y de fondo treinta 
y dos; cocti ene tres habitacio
nes, dos zaguanes, cooina, cua
dra y corral, tasada en mil cua- 
trooientas pesetas. 1.400

5 ." Una ouarta parta de casa 
en la calle Nueve, número uno, 
de dicha aldea, que linda por k 
derecha de su entrada con otra 
de Francisco García; izquierda 
con el oaUejón de la Fragua, y 
por la espalda oon corral y casa 
de Teodoro Martínez; tiene de 
fachada ocho metros y de fondo 
otros ocho, con tres habitacio
nes, cocina, corral y cuadra, 
tasada en doscientas oinonenta 
pesetee. 250

G.** Otra cuarta parte de ca
sa en ¡a calle Raal, de expresa
da aides, sin número, que linda 
por la derecha entrando cou 
otra de Ana Oaballero; izquier
da oon la de Alejandro López, 
y por la eepalda oon otra de los 
herederos de Diego López; mi
de do fachada nueve metros y 
de fondo treinta y dos, tiene 
cuatro habitaciones,zaguán, co
cina, cuadra y corral, tasada en 
doscientas cinoaeuta pesetas. 259

7 .° Un corralón en los Pa- 
tillos, oeroado, que contiene pa
jar y tineho; linda ai Norte con 
corral de Bartolomé Moreno; al 
Sur y Levante oon haza de los 
Petilios, y el Poniente oon el 
egido de los Patillos, tesado en 
doscientas sesenta pesetas, 260

8 .” Una haza de tierra el 
sitio de la Asomadilla, término 
de Belmez, de cabida de dos y 
inedia fanegas, puesta de viña, 
que linda el Norte con tierras 
de Antonio Arias; al Sur con 
otra da Calixto Heredia; Levan
te camino de la Posadilla, y Po
niente oon propiedad de Josefa 
López, tasada en mil pesetas, 1.000

9 .‘ Un estercolado al sitio 
de Asomadilla, de cabida de dos 
fanegas, que linda al Norte con
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Alejandro López; al Sur here- 
_deroB de Francisco Sojas’, Le- 
varte con la finca anterior, y 
poniente con Alejandro López, 
tasado en mil pesetas. 1 

10. Una haza de tierra de 
cabida de cuatro celeminea, al 
sitio de los Fatiiloe, que linda 
por Norte con corrales de las 
oseas de la aldea de Doña Ra
ma; Sur arroyo de los Fatiiloe; 
Levante terrenos de Juan del 
Rio, y Poniente egido de loa 
Petilios, tasada en quinientas 
pesetas.

1.000

11. Y otra haza de olivar al 
sitio Cetro de la Higuera, tér
mino de Belmez, como los an
teriores, de cabida de una y 
inedia fanega, que linda el Nor
te tierra de Ántcaio Lopez y 
Juen del Río; Sur Alejandro 
López; Levante el mismo, y 
Poniente Juan del Río, tasada 
en doscientas treinta pesetas.

Total. I

500

330

i

5.491

Los titaloa de propiedad qua eiiaten ; 
de las fiüoaa señaladas anteriormente 
con el número oínoo, la dal número 
seis y la del diez, estarán de maniñes- 
to en la Esoribanfa del aotnario, para 
que puedan eiaminarloe los que quie
ren tomar parte en la subasta; pre^í- 
niándose que los lioitadorcB deberán 
oenformarse con ellos y que no tea’ 
drán derecha á exigir ningunos otros, 
oou loe onalea se ha eonformado el eje- 
catants.—Qoe en coanto à la finca ee- 
flatada oon el número cuatro el asa- 
fructo de la número seis, las fincas nú
meros siete, ocho y nueve, un celemín 
de la número diez y la finca número 
once, no resultan títulos de propiedad 
de las mismas, con lo que está también 
conforme el ejecutante, por cuyo moti
vo 8» ha dejado de tomar anotación en j 
el Registro do la Propiedad del parti- j 
do del embargo de las mismas. j

El remate de las doce fanegas de ce* | 
bada, los dos mulos y el carro, tendrá I 
logar en la Sala Audiencia de e-ste í 
Juzgado, sito en la calle Llana, núme- i 
re primero, el día veinte y tree del co- J 
rriente, á las doce de su mañana, y el ' 
remate de loe inmuebles tendrá efecto | 
el día seis de Junio próximo, á las do- ; 
ce de su mañana, también en la Sala 
Audiencia de este Jazgado. ' 

l.” Que los granos, eemovientee y i 
efectos qoe es eubaatan ee hallan da- • 
pesitedes en Don Juan dal Río y Gar- * 
oía, vecino da Belmez, con residencia 1 
en Is aldea de Doña Rama.

2.* Qoe no se admitirán poetares 
que no cubran les dos terceras partea 
del tipo de la tasación de ceda finca, 
eemevientes y efectos; y

3? Que para tornar parta en las su- 
bastas deberán los licitadores conaig- 
uar previamenLe en la mesa del Juz
gado el diez por ciento del valor ó te ■ 
eación da los bienes que traten de re
matar.

Dado en Fuente Obejuna à doce de 
Mayo de mil ochooisutos noventa y 
ocho.—Alfonso Gómez.—El Escriba
no, Manuel Pérez.

CORDOBA 
Núm. 1314 

Don Antonio Alonso Solano, Juez de prime
ra instancia de asta ciudad y su partido. 
Hago saber: que de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo treinta y 
uno de la ley, estableciendo el juicio 
por Jurados, he acordado se proceda 
en el local de esta Juzgado, sito en la 
calle Marqués del Villar número tres, 
el tunes veinte y tres del corriente mes, 
á la usa de su tarde, al sorteo de los 
seis vocales que bejo mi presidencia y 

j en concepto de mayores oontriboyen-
tes, cuatro por territorial y dos por in
dustrial, han de constituir la Junta de 
eete partido para la formación do las 
listas correspondientes al miamo.

Dado en Córdoba á catorce de Mayo 
de mil ochooientna noventa y ocho.— 
A. Alonso Solouo.—Por el Secretario 
de gobierno, Teodomiro Fernández.

HÚm. 1316
Eu virtud del presente ae cita, llama 

y emplaza, por el término de diez días, 
desde eu inserción en ¡a Gacsto ds Ma
drid, al individuo conocido por Peri 
quilla ei Ollero, de esta vecindad, que 
ae dice reside en Puente Genil, para 
que comparezca anta este Juzgado á 
prestar declaración en el sumario que 
instruyo por hurto de pavos en la finca 
de loa Villares, de esta término,

Al p opio tiempo ruego y encargo a 
todas las autoridades .>ivil0&, milttaroB 

j y de la policía judicial, procedan i la 
busca, detención y presentación de di- 
oho individuo.

Dado en Córdoba á trece de Mayo 
de mil odhooientos noventa y ocho.— 

i A. Alonso Solano. —El actuario, An- 
j tonio Ravé del Castillo.

i

Núm. 1316
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Joeé García, vecino 
de Espejo y onyse sefias son: estatura 
regular, pelo negro y muy chato, vis 
tiendo al uso del país, oen capotillo y 
señidera de jerga, para que en el tér
mino de diez días, contados desde la 
publioaoión de la presente en los pe
riódicos oficiales, 60 presente en la cár 
cel de este capital, à disposición de es
te Juzgado, como ecosado del delito de 
hurto de oabsllerlae y por el que se 
instruye sumario.

AI mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, así civiles corno 

í

í

i

I

1

militares, guardia civil y demás agen
tes de policía, practiquen activae dili
gencias para la busca y detención del 
mencionado individuo, constitayéndo- 
lo, caso de ser habido, en la cárcel de 
este partido, á mi disposición.

Dada en Córdoba á trece de Mayo 
de mil ochocientos noventa y ocho.— 
A. Áloneo Solano.— El Secretario, Li
cenciado J. Antonio Montero.

ALMENDRALEJO
Núm. 1317

Don Joan Saval y Sacristán. Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria ee cita, 

llama y emplaza, toda vez que se igno
re eu paradero, al procesado Ramón 
Mansilla, oonooido por el Madrileño, 
de estatura alto, delgado, de unos cae 
renta y cinco á cuarenta y seis años de

edad, viete pantalón y americana de j Qa^/iÍAn dô anuncios 
pane oscura, sombrero bombín, iguo- !
rándoae sue demás oirounstanoias, el 1 - _ , - x'l
ouai salió el diez y seis de Marzo últi- nnnlpinilln inniinÍPlQl 
mode Villanueva ta Serena en compa- l lili J 11 IIIIM IIIIIII\|I 
file de an tai Claudio el Barquillero, j llXUU lUUlU luUUULI lU* 
KTÎ t 1 XliL’’‘le S El 0™™ formulario oficial so
diez días, contados desde el en que ? halla de veiita en la impren 
tenga lugar la inserción de la presente | DIARIO DE CORDOBA.
eu la Gaceta de Madrid, comparezca an 1 y q líATYUT H.^ 
te este Juzgado, con el fiu de recibirle ’ XlUO

j oficiales para los trabajos de apén
dice al amíllaramiento, se hallan 
de venta en la imprenta del “Dia
rio de Córdoba», Letrados 18

LAS NUEVAS RE-

I
laciones de altas y bajas de la ma
trícula industrial se hallan de ven- 
' ta en la imprenta del “Diario de 
t Córdoba,,, Letrados 18.

la oportuna indegatoris acordada en el 
samario qoe contra el mismo y otros 
instruyo por robo y asesinato*, previ
niéndole que de no presentarse en di
cho plazo, se lo declarará en rebeldía y 
le parará el perjuicio á que hubiere lu
gar.

Al propio tiempo, en nombre de Su 
Mogestad el Rey Den Alfonso SHI, y 
por su menor edad en el de la Reina 
Regente del Reino Doña María Cristi 
na fq. D. g.), exhorto y requiero á to
das las autoridades civiles y militares 
y demás dependientes de la policía ju
dicial, procedan á Ia busca, captura y 
remisión, en su caso con las segurida
des convenientes á la cárcel de esta 
ciudad del referido procesado Ramón

LAS GUIAS
| de caballerías se hallan de venta
| en la imprenta del “Diario.» 

LAS NUEVAS NÓ-
Mansilla. j minas con arreglo al último iú*'

Dada en Almendralejo á catorce de ’ puesto transitorio de guerra, ^® 
Mayo de mil ochocientos noventa y ! J^jjan de venta en la imprenta del 
ocho.-juan Saval.-De su orden, Fa- j «j^^^ ^^ Qórdoba», Letrados 1»
blo Sánchez Caldaoa.

Ï

I

1

FUENTE OBEJUNA
Núm. 1331

Don Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrue- 
ciÓn de esta villa y su partido.
por el presente, que se publicará en i „ , j

el Boletín OnoiAL de esta provincia y j PadrÓll CIO GédUÍ9'® 
Gaceta de Madrid, ee excita el celo de j y demás formularios se venden ®® 
todas las autoridades, dependientes de j^ imprenta del “Diario de Oói'dO' 
la policía judicial y fuerza de la Guar- l f , n
di. Civil, ¿«a «M procedan 41. boaca ta,, Letrados 18.
de cinco cajas de petróleo, procedentes LOS LIBROS 
de Cabeza dal Buey, robadas de la es- S
tación férrea de Valsequillo, la noche 
del ocho del actual, y caso de ser ha
bidas, las pongan á disposición de este 
Juzgado, con las personas en cuyo po
der se encontraren, si no acreditan sa 
legitima adquisición, y por cuyo hecho 
se instruye el oportuno sumario.

Dado en Fuente Obejuna á catorce 
de Mayo de mil ochocientos noventa y 
ocho.—AlfonsoGómez.—P.S, M,,Juan 
Ángel.

ANUNCIO

Se avisa á los señores propietarios 
próximos á les fincas “Castillo Anzurn, 
“Jerdao, “Caoetlai y “Lentiacoa„ ó 
que comprende el coto llamado “Cas
tillo Anzarn, término de Fuente Genil 
y Aguilar, y el público que transite 
por los caminos que atraviesan dichas 
fincas, que desde el día 1.’ de Junio pró
ximo, se pondrán en los sitios couva 
niantes de refer id as fiaoas, preparados 
de extrignina pare matar los zorros y 
otras alimañas qua perjudican á la cría 
de la Cuza.

i LOS EXPEDIEN- 
j tes para guardas jurados se baU^ 
t de venta en la imprenta del “Jh®' 
I río de Córdoba,,, Letrados 18-

para la contabilidad municipal? ^ 
f hallan de venta en la imprenta 
1 “Diario de Córdoba,,, Letrados

i

í »
I

de Inventarios y Balances, se . 
lían de venta en la imprenta 
“ Diario de Córdoba», Letrados

LAS CUENTAS
- trimestrales para las zonas r®®J 
i dadoras de contribuciones, sé ^ 
5 Han de venta en la imprenta « 

“Diario de Córdoba»,LetradosS 

b

PÓSITOS ^
Los formularios para las cae 
de este ramo de la administri® ^^ 
municipal, se hallan de ven “^^^ 
la imprenta del “Diario de Cór 
ba„. Letrados 18. .

LOS CERTIFIC^; 
dos trimestrales del 1 por t^ Je 
bre pagos y sueldos, se 
venta en la imprenta del 
de Córdoba^, Letrados 1B-^

Imprenta del DIARIO DE CORO

4
Ministerio de Cultura 2024


